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Presupuesto de la UE 2021-2027

Marco financiero plurianual (MFP) – 1.074 Millones EUR

Next Generation EU – 750.000 millones EUR 

Presupuesto total de la UE 2021-2027 
1,8 Millones EUR

para reconstruir una Europa post COVID-19
más ecológica, digital y resiliente



Next Generation EU

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 672 500 millones de euros

préstamos 360 000 millones de euros

subvenciones 312 500 millones de euros

REACT-EU 47 500 millones de euros

Horizonte Europa 5 000 millones de euros

InvestEU 5 600 millones de euros

Desarrollo rural 7 500 millones de euros

Fondos de Transición Justa (FTJ) 10 000 millones de euros

RescEU 1 900 millones de euros

TOTAL 750 000 millones de euros



Fondos a gestión directa e  indirecta

► …… ...

Gestión directa:

Gestionados 
directamente por la 

Comisión Europea, las 
Agencias Ejecutivas o 

Secretariados 
Transnacionales

Gestión indirecta:

Gestionados por 
autoridades públicas 

regionales o nacionales

Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

REACT-EU
Mecanismo para una  

Transición Justa

Horizonte Europa
Erasmus +

Life



Fondos a gestión indirecta

► …… ...

REACT-EU (FEDER, FSE, 
FEAD)

Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia

Entidades públicas
Universidades, Centros de 

investigación
Centros de enseñanza 

Empresas
Asociaciones

Organizaciones sin ánimo de lucro

Programas operativos regionales y nacionales
Convocatorias regionales y nacionales



Mecanismo de recuperación 
y resiliencia (RRF) 

• El objetivo es mitigar el impacto económico y
social de la pandemia de coronavirus y hacer
que las economías y sociedades europeas sean
más sostenibles y resilientes y estén mejor
preparadas para los retos y las oportunidades
de las transiciones ecológica (37% del
presupuesto) y digital (20% del presupuesto).

• Los Estados miembros están trabajando en sus
planes de recuperación y resiliencia para
acceder a los fondos en el marco del Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia.

• Diferentes beneficiarios (públicos y privados)
admisibles. Convocatorias nacionales y
regionales.



Plan de recuperación, transformación y 
resiliencia de España

• 10 políticas palanca.

• 30 líneas de acción.

• Cada línea de acción se centra en un reto u objetivo específico y recogerá los
proyectos tractores concretos: reformas e inversiones para el refuerzo del
capital natural, tecnológico y humano, para aumentar la productividad y el
crecimiento potencial generador de empleo.

• Para todos ellos se identificarán las metas e hitos intermedios, los resultados
esperados y el número de beneficiarios.

• Las prioridades del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia están
completamente alineadas con las siete iniciativas bandera europeas de la
Comisión Europea (Estrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021).

https://www.lamoncloa.gob.es/presid
ente/actividades/Documents/2020/07
102020_PlanRecuperacion.pdf



Iniciativas bandera (Flagship initiatives)
• Activación – Puesta en marcha temprana de tecnologías limpias con perspectivas 

de futuro y aceleración del desarrollo y el uso de energías renovables.

• Renovación – Mejora de la eficiencia energética de los edificios públicos y 
privados.

• Carga y Repostaje – Fomento de tecnologías limpias con perspectivas de futuro a 
fin de acelerar el uso de un transporte sostenible, accesible e inteligente, de 
estaciones de carga y repostaje y la ampliación del transporte público.

• Conexión – Despliegue rápido de servicios de banda ancha rápida en todas las 
regiones y hogares, incluidas las redes de fibra y 5G.

• Modernización – Digitalización de la Administración y los servicios públicos, 
incluidos los sistemas judicial y sanitario.

• Ampliación – Aumento de las capacidades industriales europeas en materia de 
datos en la nube y desarrollo de procesadores de máxima potencia, de última 
generación y sostenibles.

• Reciclaje y Perfeccionamiento Profesionales – Adaptación de los sistemas 
educativos en apoyo de las competencias digitales y la educación y la formación 
profesional a todas las edades.

https://eur-
lex.europa.eu/legal-
content/es/TXT/?qid=1
600708827568&uri=C
ELEX:52020DC0575



Plan Reactiva Canarias

• 7 prioridades estratégicas:

• Mantenimiento de los servicios públicos esenciales.

• Refuerzo de nuestras capacidades sanitarias y sociosanitarias.

• Atención y apoyo a las personas vulnerables.

• Mantenimiento y recuperación del empleo.

• Impulso de la actividad económica.

• Agilización, simplificación, cooperación y coordinación 
administrativa.

• Impulso de la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible.

Detalle de todas las prioridades estratégicas, ejes, y medidas recogidos 
en el Plan 

(http://www.gobiernodecanarias.org/presidencia/descargas/Anexos-
Plan-Reac- tivacion.xlsx) 

https://www.gobiernod
ecanarias.org/cmsgob
can/export/sites/princi
pal/galerias/Document
os/201001-plan-
reactiva-canarias-
2020-23-version-10-
cg-1.pdf

http://www.gobiernodecanarias.org/presidencia/descargas/Anexos-Plan-Reac-%20tivacion.xlsx


REACT-EU
Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los
Territorios de Europa (REACT-UE), con 47 500 millones
de euros para REACT-UE, continúa y amplía las
medidas de respuesta y reparación de crisis aplicadas
a través de la Iniciativa de Inversión en Respuesta al
Coronavirus y la Iniciativa de Inversión en Respuesta al
Coronavirus Plus.

Las prioridades abordadas incluyen:

• Creación y mantenimiento de empleo (empleo
juvenil y trabajadores por cuenta propia).

• Sistemas sanitarios.

• Provisión de capital circulante y apoyo a las
pymes.



Política de Cohesión REACT-EU
REACT-EU trabaja poniendo recursos adicionales a disposición de los fondos de la política de 
cohesión:

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): con un presupuesto de 191.000 millones de 
euros apoya el desarrollo de las economías regionales, corrigiendo los desequilibrios 
regionales. El fondo se centra en una Europa más inteligente y ecológica.

• Fondo Social Europeo (FSE): con un presupuesto de 88.000 millones de euros apoya a las 
personas, creando una sociedad más inclusiva, promoviendo la educación y mejores 
oportunidades laborales. Junto al FSE tradicional, la CE ha constituido el FSE +, que 
representa una versión más simple del FSE, fusionando diferentes fondos y programas, como 
el FSE, la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI). 

• El Fondo de Ayuda Europea para los Más Desfavorecidos (FEAD), el programa de la UE para 
proporcionar alimentos o asistencia material básica a las personas que más lo necesitan.

Organismos públicos, organizaciones privadas con o sin fines de lucro, universidades, 
asociaciones, 

¿Quién puede aplicar?



Mecanismo para una Transición Justa 

El Mecanismo para una Transición Justa contribuye a abordar los efectos
sociales y económicos de la transición ecológica, centrándose en las
regiones, las industrias y los trabajadores que se enfrentarán a los retos más
importantes.

El Mecanismo de Transición Justa tiene tres pilares:

Un nuevo Fondo de 
Transición Justa

El régimen de 
Transición Justa 

de InvestEU

El instrumento de 
préstamo al sector 

público del BEI

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/just-transition-mechanism/just-transition-funding-sources_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/just-transition-mechanism/just-transition-funding-sources_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/just-transition-mechanism/just-transition-funding-sources_es


Just Transition Fund (JTF) - Fondo para una 
Transición Justa 

El Fondo de Transición Justa (JTF) tiene un presupuesto de 17 500 millones de 
euros.

Para desbloquear la financiación, los Estados miembros igualarán cada euro de 
JTF con una cantidad entre 1,5 € a 3 € de sus recursos del FEDER y del FSE +.

El Fondo apoyará con subvenciones:

• las inversiones productivas en pequeñas y 
medianas empresas.

• la creación de nuevas empresas.

• la investigación y la innovación.

• la rehabilitación medioambiental.

• la energía limpia.

• la formación y el reciclaje de los 
trabajadores.

• la asistencia en la búsqueda de empleo y 
programas de inclusión activa de los 
solicitantes de empleo.

• la transformación de las actuales 
instalaciones con altas emisiones de 
carbono, cuando estas inversiones den 
lugar a importantes recortes de emisiones 
y a la protección del empleo.



Beneficiarios del Mecanismo para una 
Transición Justa

Los planes territoriales de transición justa determinarán los
territorios y sectores que puedan optar a financiación en el
marco del Mecanismo para una Transición Justa.

La determinación de estos territorios se llevará a cabo a
través de un diálogo con la Comisión que se basará en el
análisis proporcionado en el contexto del Semestre Europeo
y, en particular, en la propuesta de la Comisión para las
regiones y sectores prioritarios en términos de
subvencionabilidad, tal como se establece en el anexo D de
los informes por país del Semestre Europeo de 2020.

Los planes se adjuntarán a los programas de la política de
cohesión que sirvan de apoyo al Fondo de Transición Justa y
serán adoptados por la Comisión junto con estos programas.

https://ec.europa.eu/info/files/2020-european-semester-overview-investment-guidance-just-transition-fund-2021-2027-member-state-annex-d_es
https://ec.europa.eu/info/publications/2020-european-semester-country-reports-and-communication_es


Plataforma de Transición Justa 

La Plataforma de Transición Justa es un punto de acceso único y un
servicio de asistencia para encontrar toda la información necesaria sobre
los fondos, como las oportunidades, las actualizaciones normativas
pertinentes o las iniciativas sectoriales específicas.

La Plataforma de Transición Justa también proporcionará bases de datos
de proyectos y expertos para orientar a las partes interesadas hacia los
conocimientos, las evaluaciones y los ejemplos de proyectos pertinentes,
creando así una red de expertos que permita a los países, regiones,
agencias y partes interesadas de la UE intercambiar información y buenas
prácticas.

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/actions-being-taken-eu/just-transition-mechanism/just-transition-platform_es


InvestEU 
InvestEU reune el Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas y otros 13 instrumentos 
financieros de la UE disponibles, activando 650 mil millones de euros de inversiones.



InvestEU 
¿Cómo funcionará?



Fondos de gestión directa

► …… ...

Horizonte Europa

Erasmus+

Life

Europa Creativa

Entidades públicas
Universidades, Centros 

de investigación
Centros de enseñanza 

Empresas
Asociaciones

Organizaciones sin 
ánimo de lucro

Convocatorias europeas

Entidades con y sin 
ánimo de lucro del 

sector cultural y 
media



El ambicioso Programa Marco de Investigación e Innovación de la UE  (2021-
2027)

para reforzar las bases científicas y tecnológicas de la UE
y el Espacio Europeo de Investigación (EEI),

para impulsar la capacidad de innovación, la  competitividad y el empleo 
de Europa,

para cumplir con las prioridades de los ciudadanos, así  como sostener 
nuestros valores y modelo  socioeconómico.

Horizonte Europa tiene un presupuesto de 100.000 millones de euros, 
incluidos 5.400 millones de euros de Next Generation EU 

¡¡¡¡¡ Aumento del 30% en comparación con la asignación de H2020 !!!!!

Horizonte Europa



Horizonte Europa: Estructura

Ampliar la participación y fortalecer el Espacio Europeo de Investigación

Reformar y mejorar el sistema europeo de I+iAmpliar la participación y difundir laexcelencia

Pilar 1
Ciencia excelente

Consejo Europeo de
Investigación

Acciones Marie Skłodowska-
Curie

Infraestructuras de  
investigación

Pilar 3
Europa innovadora

Consejo Europeo de Innovación

Ecosistemas europeos  de 
innovación

Instituto Europeo de  
Innovación

y Tecnología

Pilar 2
Desafíos mundiales y  
competitividad industrial  
europea

• Salud
• Cultura, creatividad y  

sociedad inclusiva
• Seguridad civil para la  

sociedad
• Mundo digital, industria y
espacio
• Clima, energía y movilidad
• Alimentación, bioeconomía,  

recursos naturales,  
agricultura y medio ambiente

Centro Común de Investigación
Cl

ús
te

re
s



Posibilidades de asociación  
ampliadas

Apoyar la innovación de  
vanguardia.

Crear un mayor impacto a través  
de la orientación de las misiones y  
la participación ciudadana.

Fortalecer la cooperación  
internacional.

Reforzar el carácter abierto.

Racionalizar el panorama de  
financiación.

Consejo Europeo de  
Innovación

Misiones de investigación  
e innovación

Nueva aproximación a las  
asociaciones

Política de ciencia abierta

Difundir la excelenciaFomentar la participación.

Horizonte Europa: principales 
novedades



Horizonte Europa: Beneficiarios

• Universidades 

• Centros de investigación (públicos y 
privados)

• Investigadores individuales

• Empresas

• Asociaciones de empresas

• Organizaciones del tercer sector

• Organizaciones de la sociedad civil 

• Entidades públicas

Los proyectos se presentan 
normalmente en partenariados 

que representen al menos 3 
países europeos

NOVEDAD: necesaria la 
presencia de 1 Estado Miembro



Consejo Europeo de Innovación

Apoyo a las innovaciones de vanguardia o disruptivas y con potencial de  
expansión que resulten demasiado arriesgadas para los inversores  
privados (70 % del presupuesto previsto para las pymes)

Explorador: subvenciones
(desde la fase temprana
de la tecnología  hasta la fase 
precomercial).

Acelerador: subvenciones  y 
financiación combinada  
(desde la fase precomercial  
hasta las fases de
mercado y expansión).

Consejo Europeo  
de Innovación: una  
ventanilla única

Ayudar a los innovadores a crear los mercados 
del  futuro, a hacer uso de la financiación privada 
y a  expandir sus empresas.
Una gestión y seguimiento de tipo ágil y 
proactivo,  que asuman riesgos y estén centrados 
en la  innovación.

Dos instrumentos complementarios que acortan la distancia entre la idea y el  
proyecto en el que se pueda invertir.



Misiones de investigación e innovación

Misiones de  
investigación e  
innovación

Relacionar mejor la investigación e innovación de  
la UE con las necesidades de la sociedad y la  
ciudadanía, con una gran visibilidad e impacto.

Horizonte Europa define las características de la misión y los elementos de
la gobernanza, así como cinco ámbitos de misión.
Las misiones específicas estarán programadas dentro del pilar «Desafíos
mundiales y competitividad industrial europea» (a partir de las aportaciones
de otros pilares).

Una misión es una cartera de acciones transdisciplinares con un plazo  
determinado destinada a alcanzar una meta audaz e inspiradora, a la vez  
que cuantificable, que tiene un impacto en la sociedad y la formulación de  
políticas y es pertinente para una parte importante de la población europea y  
un amplio espectro de ciudadanos europeos.



Ámbitos de  
misión

Adaptación al cambio
climático, incluida la
transformación social

Cáncer

Salud del  
suelo y  
alimentos

Ciudades  
inteligentes y  

climáticamente
neutras

Salud de oceanos,
mares y aguas
costeras y
continental



 Apertura general para la participación internacional.
 Intensificación de las acciones dirigidas

(iniciativas emblemáticas, convocatorias conjuntas, etc.).

Ampliación de la apertura para la asociación
Terceros países con buena capacidad en materia de ciencia, tecnología e  
innovación.
Considerar el objetivo de impulsar el crecimiento económico en Europa  a 
través de la innovación.

Cooperación internacional

Cooperación  
internacional

Abordar conjuntamente los retos de la  
sociedad mundial, acceder a los mejores  
talentos, experiencia y recursos del mundo,  
y mejorar la oferta y la demanda de  
soluciones innovadoras mejorada.



Ampliar la participación y difundir la  
excelencia

15 Estados miembros y 9  
regiones ultraperiféricas que  

pueden optar a ser coordinadores
Al menos el 3,3 % del

presupuesto

Creación de  
equipos

Cátedras  
del EEI

Iniciativas de excelencia  
Circulación de cerebros

Puesta en contacto

Apoyo a los
Puntos  

Nacionales  de 
Contacto

Comprobación 
de  propuestas  

previas

Reconocimiento  
de la   

participación

«Hop-on»

EXCELENCIA
Fomentar la participación

Facilitar los vínculos de  
colaboración

Contribuir a reducir las 
divisiones  en materia de I+i

Hermana-
miento

COST



Life (Medioambiente)
Life 2021-2027 es uno de los programas con fondos europeos que forman parte del
Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima; el instrumento financiero de
la Unión Europea dedicado al medio ambiente.

Objetivo: Catalizar los cambios en el desarrollo y la aplicación de las políticas
mediante la aportación de soluciones y mejores prácticas para lograr los objetivos
medioambientales y climáticos, así como mediante la promoción de tecnologías
innovadoras en materia de medio ambiente y cambio climático.

El programa es gestionado por la Comisión Europea, siendo la Autoridad Nacional
en el Estado español el Ministerio para la Transición Ecológica, a través de la
Subsecretaría.

Organismos públicos a nivel nacional, regional o local

Otros organismos públicos y privados sin y con ánimo de lucro

¿Quién puede aplicar?



LIFE 2021-2027 se dividirá en 4 subprogramas:

Life (Medioambiente)



Life (Medioambiente)



Tipos de proyectos financiables:

• Proyectos piloto, que aplican una técnica o método que no se había probado 
antes.

• Proyectos de demostración, ya puestos en marcha, pero con metodologías 
nuevas.

• Proyectos de mejores prácticas, que aplican métodos y técnicas de vanguardia 
rentables y adecuados.

• Proyectos integrados, que trabajan a gran escala territorial o regional.
• Proyectos de asistencia técnica, que prestan apoyo financiero para ayudar a los 

solicitantes a preparar proyectos integrados.
• Proyectos de creación de capacidades.
• Proyectos preparatorios, de apoyo a necesidades específicas de la legislación 

medioambiental y climáticas de la Unión.
• Proyectos de información, sensibilización y difusión.

Life (Medioambiente)



Life (Medioambiente)
Convocatoria para ONGs 2021
Publicada en Diciembre con cierre al 31 de marzo 2021
La convocatoria se destina al cierre de contratos marco de colaboración y acuerdos de subvención 
específicos.
Los aspirantes deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Ser una entidad legal sin ánimo de lucro
2. Ser independiente del gobierno y de otras autoridades. También de partidos políticos e 

intereses comerciales.
3. Ser activo en el ámbito del medio ambiente y / o la acción climática y tener objetivos 

ambientales o climáticos dirigidos a:
a)El bien común
b)El desarrollo sostenible
c) El desarrollo, implementación y ejecución de las políticas y legislación medioambiental y 

climática de la Unión Europea
4. Estar establecido (legalmente registrado) en uno de los estados miembro de la Unión 

Europea.
5. Estar operando a nivel europeo con una estructura y actividades que cubran al menos 3 

estados miembro de la Unión Europea.



Europa Creativa

► El Parlamento Europeo y los Estados Miembros han llegado el pasado 16 de
diciembre a un acuerdo político sobre el nuevo programa Europa Creativa 2021-
2027.

► Europa Creativa es el programa insignia de apoyo a los sectores cultural y creativo, y
el único de la Unión Europea diseñado de forma específica para ello. Con un
presupuesto total de 2.4 mil millones de euros, el nuevo programa continuará
promoviendo la diversidad cultural y lingüística europea.

► Destinado a artistas, creadores, profesionales de la cultura y organizaciones para
que cooperen y co-creen más allá de las fronteras, llegando a nuevas audiencias,
abordando los retos sociales del momento y apoyando su capacitación.

► El nuevo programa seguirá dando cabida a los subprogramas de Cultura y MEDIA, y a
un capítulo intersectorial.

► En el subprograma MEDIA se seguirán apoyando proyectos con una dimensión
europea e internacional, además de fomentar la creación de nuevos talentos y
dedicar un especial énfasis al uso de las nuevas tecnologías con el objetivo de
reforzar la competitividad del sector.

► Por primera vez, el sector del periodismo y los medios de información contará con
diferentes acciones de apoyo en el marco del capítulo intersectorial del programa,
relacionadas con la alfabetización mediática, el pluralismo y la libertad de prensa.

https://europacreativa.es/cultura/
https://europacreativa.es/oficinas-media/
https://europacreativa.es/mas-europa-creativa/


• Apoyar las asociaciones, redes y plataformas 
transnacionales 

• Apoyar a los operadores de la cultura y la 
creación en sus esfuerzos por llegar al 
público tanto en Europa como fuera de ella

• Potenciar los beneficios sociales concretos 
que la cultura aporta a los individuos y al 
conjunto de la sociedad. 

• Mejorar las iniciativas especiales, como la 
Capital Europea de la Cultura y el Sello de 
Patrimonio Europeo. 

Subprograma CULTURA Subprograma MEDIA

• Estimular la colaboración y la innovación en la creación y 
producción de obras audiovisuales europeas.

• Mejorar la distribución cinematográfica en salas y en 
línea, y ofrecer un acceso más amplio a nivel 
transfronterizo a las obras audiovisuales europeas, en 
particular a través de modelos empresariales innovadores.

• Promover las obras audiovisuales europeas y apoyar el 
desarrollo de la audiencia dentro y fuera de Europa. 

• Fomentar en mayor medida la creación de asociaciones y 
redes estructuradas a fin de fortalecer la competitividad 
general del sector audiovisual europeo.

Europa Creativa

• Promover actividades transversales que abarquen todo el sector audiovisual y otros sectores
de la cultura y la creación. 

• Promover el conocimiento del programa y respaldar la transferibilidad de los resultados. 
• Fomentar los enfoques innovadores para la creación de contenidos, así como el acceso, la 

distribución y la promoción a través de los sectores de la cultura y la creación.
• Impulsar y apoyar la creación de oficinas de información sobre el programa para promoverlo en 

los países respectivos y estimular la cooperación transfronteriza dentro de los sectores de la cultura y 
la creación.

Capítulo intersectorial



Erasmus+
• Erasmus + es el programa de la UE para apoyar la educación, la formación, la juventud y el 

deporte en Europa.

• Para el septenio 2021-2027, la Comisión Europea propone duplicar la financiación de Erasmus, 
que ascendería a 30 000 millones de euros.

• La propuesta de la Comisión pretende:

o Aumentar el número de beneficiarios: duplicar el presupuesto del programa ayudará a 
ayudar a 12 millones de personas entre 2021 y 2027.

o Alcanzar a personas de todos los orígenes sociales: a través de nuevos formatos y con un 
acceso simplificado para organizaciones más pequeñas y de base, el nuevo programa facilitará 
la participación de las personas procedentes de entornos desfavorecidos.

o Consolidar las relaciones con el resto del mundo a través de una mezcla de movilidad 
física, virtual y combinada.

o Hacer hincapié en los campos de estudio con perspectiva de futuro como las energías 
renovables, el cambio climático, la ingeniería ambiental y la inteligencia o el diseño artificial.

o Promover una identidad europea con una experiencia viajera: la nueva iniciativa 
DescubrirEU ofrecerá a los jóvenes oportunidades de descubrir el patrimonio cultural de Europa 
y su diversidad.

https://europa.eu/youth/discovereu_es


Erasmus+
Educación escolar

Educación superior

Formación 
profesional

Educación para 
adultos

Juventud

Deporte

Movilidad individual

Partenariados 
estrategico

Reforma de las 
políticas



Cómo preparar un proyecto europeo

• Leer detenidamente las convocatorias

• Admisibilidad de mi organización como beneficiario

• Relevancia de mi proyecto con los objetivos del programa de financiación

• Consorcio

• Presupuesto/Modelos de pago



Enlace útiles

► Fondos FEDER, FSE 2021-2027 (nueva programación)

► http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgplani/fondos_europeos/gestion_y_control/pro
gramacion/programacion2021-2027.html

► Fondos FEDER, FSE 2014-2020 (programación actual en fase de cierre)

► http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgplani/fondos_europeos/

► Horizonte Europa

► Información general: https://ec.europa.eu/info/horizon-europe_en

► Convocatorias: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home

► Erasmus+: https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/opportunities/how-to-apply_es

► Life: https://ec.europa.eu/easme/en/life

► Europa Creativa: https://europacreativa.es/

http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgplani/fondos_europeos/gestion_y_control/programacion/programacion2021-2027.html
http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgplani/fondos_europeos/
https://ec.europa.eu/info/horizon-europe_en
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/opportunities/how-to-apply_es
https://ec.europa.eu/easme/en/life
https://europacreativa.es/


¡Muchas gracias!
Michelle Perello

michelle.perello@consulta-europa.com

www.consulta-europa.com

mailto:michelle.perello@consulta-europa.com
http://www.consulta-europa.com/
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